
 

DOI: http://dx.doi.org/10.1344/RIDU2018.10.7 

Revista d’Innovació Docent Universitària 
Núm. 10 (2018), pp. 65-76 
http://revistes.ub.edu/index.php/RIDU 

Algunos aspectos sobre blockchains y smart contracts  
en educación superior 

Some aspects about blockchains and smart contracts  
in higher education 

 
 

Lucía Amorós Poveda 
 

Departamento Didáctica y Organización Escolar 
Universidad de Murcia 

Campus Espinardo, 30100, Murcia 
lamoros@um.es 

 
 

Resumen 
 

Los conceptos de cadenas de bloques (blockchains) y contratos inteligentes (smart contracts) ofrecen una alternativa 
sostenible en educación superior. Desde este objetivo, se presenta una revisión de ambos conceptos y su relación con 
los términos bitcoin, ledger, edublock y educoin. En un segundo momento, se atiende a las redes en educación 
superior basadas en tecnología de cadenas de bloques, su vínculo con los contratos inteligentes y las posibilidades a 
día de hoy. 
 
Palabras clave: Tecnología educativa, Economía de la educación, Cadena de bloques, Edublock, Contrato 
inteligente. 

 
 

Abstract 
 

The concepts of blockchains and smart contracts at the university offer a sustainable alternative. From this aim, in a 
first moment, it presents a review of concepts and their connection with the terms bitcoin, ledger, edublock and 
educoin as well. In a second moment, it shows the social networks based on the technology of blockchains and 
nowadays how are they linked on the subject of smart contracts and possibilities. 
 
Key words: Educational technology, Economics of education, Blockchain, Edublock, Smart contract. 
 
 
1. Blockchains y smart contracts 
 
La palabra blockchain se traduce, del inglés, invirtiendo el singular bajo la denominación “cadena de 
bloques”. El blockchain es una tecnología que archiva tipos distintos de datos y documentos, a modo de 
libro de acontecimientos digitales,  q u e  s e  comparten mediante un sistema de bases de datos distribuidos 
(Watters, 2016; Telefónica, 2016; Bellver, 2017). 
 
Las blockchains buscan dos cosas, de un lado, duplicar con seguridad un fichero en miles de ordenadores, 
y de otro, que ese fichero pueda alterarse cuando legítimamente corresponda (Ethereum Foundation, 2016). 
Desde aquí, en lo económico, en lo jurídico y en lo social hay especificaciones. En términos económicos, 
hablamos de la posibilidad de llevar a efecto una contabilidad inmutable que se comparte públicamente 
(OpenBlockchain, 2016). En términos jurídicos, no hablamos ni de dinero, ni de moneda electrónica, sino 
de un medio de cambio similar, por ejemplo, al cheque regalo (Maeztu, 2018). En términos socioeducativos, 
nos encontramos con un discurso que piensa en una Educación para Todos, una futura educación sostenible 
y el emprendimiento social bajo la idea de comunidad (Artar et al., 2014). El espectacular apogeo, apunta 
Caro (2017), está provocando un vaivén económico que afecta a la sociedad hasta reconocer que sus usos 
están contribuyendo a un cambio social. 
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Como explica Be2Me (2016b), la arquitectura de funcionamiento de las blockchains hace que la 
falsificación de los datos sea muy difícil. El razonamiento dado asume que una entrada mentirosa, en la 
cadena de bloques, equivale a conseguir que más de la mitad de los servidores se pongan de acuerdo en 
mentir. Telefónica (2016) y Bellver (2017) redundan en ello indicando que la base de datos distribuida 
permite que cada bloque de información conecte con los otros bloques de una manera muy segura.  
 
Siguiendo a la Ethereum Foundation (2016), en las blockchains cualquier persona puede configurar un 
servidor que replica los datos necesarios para todos los demás servidores. La réplica exige llegar a un 
acuerdo entre usuarios y desarrolladores de aplicaciones (mineros). Hablamos de una infraestructura 
global enorme, representativa de la propiedad de bienes y el concepto de valor, similar a la arquitectura 
en los orígenes de Internet. 
 
De otro lado, los smart contracts (contratos inteligentes) necesitan del concepto de blockchain para 
ser comprendido. Un contrato inteligente es una aplicación que se ejecuta tal y como sea programada 
por el usuario (Ethereum Foundation, 2016; Bellver, 2017; Maeztu, 2018). La cadena de bloques 
personalizada será la encargada de ejecutar la aplicación. El contrato inteligente, de este modo, nunca está 
inactivo, es libre de censura, de fraude y de interferencias por terceros. 
 
El uso que están teniendo las blockchains y los smart contracts se advierte en los proyectos Bit2Me 
y Ethereum. Bit2Me (2016a) enfoca el uso de la cadena de bloques como archivador de criptomonedas 
(bitcoins) y transacciones económicas. Habla de un sistema de mercado económico revolucionario 
(Bitcoin.com) cuyo creador misteriosamente se desconoce. De cualquier modo, la patente de los bitcoins 
la ubican en enero de 2008. Por su parte Ethereum Project (Ethereum Foundation, 2016) bajo 
microfinanciación en agosto de 2014 por la fundación suiza Ethereum, desarrolla los contratos 
inteligentes sobre la base de las blockchains obteniendo un gran impacto. 
 

     
          Fuente: Ethereum Foundation (2016) 

 
Figura 1: Metáfora de la arquitectura de Ethereum 

 
Siguiendo la Figura 1, la arquitectura distribuida que da soporte a los contratos inteligentes ofrece una 
estructura de red. Evans-Greenwood et al. (2016) y Bellver (2017), se detienen en ella al especificar 
que la estructura distribuida se lleva a cabo mediante el trabajo por grupos de pares (P2P). Desde ellos 
se comparte el mantenimiento de la red a través de consensos. Si bien en el mercado económico ya hay 
importantes impactos, los usos en el ámbito educativo están todavía por determinar.  
 
A día de hoy, se han creado mercados, tiendas, registros de deudas o movimientos de fondos como sucede 
con un testamento por ejemplo (Be2Me, 2016b,  Ethereum Foundation, 2016; Maeztu, 2018). Sin 
embargo, Watters (2016) avisa de que, hasta la fecha, todo lo que se escucha sobre cadenas de bloques y 
educación no es más que marketing. Bellver (2017) y Bartolomé et al. (2017) advierten de una necesaria 
prudencia y reflexión. 
 
De cualquier modo, Walter (2016) apunta maneras destacando cinco puntos para hacer un buen proyecto 
basado en tecnología blockchain. Estos son: 1) no necesitar una base datos, 2) no tener a varias personas 
escribiendo, 3) no interactuar entre transacciones, 4) confiar en las operaciones y 5) disponer de un 
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intermediario de confianza. Orientando el planteamiento hacia contextos educativos, algunos términos que 
conviene considerar dentro de la familia de las blockchains y los smart contracts son las criptomonedas, 
el sistema Ledger así como los edublocks y educoins. 
 
1.1. Criptomonedas (Bitcoin) 
 
La criptomoneda es, siguiendo a Maeztu (2018) en términos jurídicos, un medio de cambio, interpretada 
por algunos como una moneda virtual o divisa basada en códigos de ceros y unos que nos lleva a 
considerarla como electrónica. En estos términos se habla de coins o tokens digitales siendo Bitcoin la 
criptomoneda probablemente más popular. 
 
Específicamente vinculados a la educación superior, y a la certificación de MOOCs y otras aplicaciones 
orientadas a la formación permanente, hablamos de edublocks y educoins o monedas criptográficas, 
digitales, descentralizadas y emergentes (Artar et al., 2014; Herting, 2014). Las criptomonedas, por su 
carácter descentralizado y su privacidad, hace presumible el trabajo en centros educativos.  
 
El planteamiento de las blockchains está basado en la organización autónoma y democrática (Ethereum 
Foundation, 2016). Tanto la autonomía como los valores democráticos redunda, al hacer uso de la 
criptomoneda, en favorecer la responsabilidad y los valores centrados en la ciudadanía y el civismo. Desde 
Queesbitcoin (s.f.) se identifican varias características de la criptomoneda. La más emblemática quizás, 
también señalada por Bellver (2017) y Maeztu (2018), es que la criptomoneda no pertenece a ningún país 
pudiendo cambiarse por euros o cualquier otra divisa o, bien hacerlo al revés, es decir, una divisa cambiarla 
por criptomonedas. 
 
Por lo anterior, al hablar de descentralización entenderemos que la criptomoneda está libre de aranceles en 
frontera, control bancario o coste por transferencia (Figura 2). A esto se suma que, por su sistema 
criptográfico, es extremadamente difícil falsificar una criptomoneda y las transacciones son irreversibles. 
 
Además, al hacer negocios, se preserva la privacidad y el dinero queda en manos de  su  
propietar io , no pudiendo ser ni intervenido ni acabar con las cuentas congeladas. Siguiendo a Maeztu 
(2018) el Banco Central Europeo lo considera medio de cambio, y no servicio de pago avisando de que, a 
la hora de hacer la renta, la criptomoneda se declara como pérdida o ganancia patrimonial en caso de que 
exista. 
 
1.2. El sistema Ledger 
 
Un ledger (libro mayor) es un cuaderno de contabilidad que, trasladado al ámbito educativo, acredita el 
aprendizaje permanente. El sistema Ledger fomenta el trabajo en colaboración para llegar a un fin común 
desarrollado por todos. Según Osborn ( 2016) el leger es el contenedor de los edublocks, “paquetes de 
aprendizaje de u n a  hora” que l a persona comparte con otras al tiempo que otras pueden adquirir 
nuevos aprendizajes que a su vez también comparten. Evans-Greenwood et al. (2016) profundizan en el 
término ledger distribuido (distributed ledger) vinculado a las blockchais y a l Bitcoin. Con cierta 
nostalgia, los autores ofrecen un paralelismo cronológico entre el paso del escenario físico al digital y de 
este al distribuido que lleva a recordar las bases de Internet, el Proyecto Xanadú de Nelson y a Berners Lee 
cuando, desde el CERN, anunciaba la WWW ofreciendo un entorno digital amigable. La pantalla del 
ordenador negra comenzó a tener color. 
 
A través de The Ledger, Watters (2016) anuncia el coqueteo de la educación con el mercado de las 
blockchains y smart contracts. En última instancia, el Institute for the Future (IFTF) y la ACT Foundation 
(www.actfdn.org) dan a conocer este sistema de trabajo. Ambos, en tanto que espacios de pensamiento y 
creación, el primero desde el juego (gaming) y el segundo desde el servicio a la comunidad favoreciendo 
la equidad de la educación, presentan el SxSW EDU. El ledger se materializa en un juego donde el 
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estudiante asume el rol de futurólogo del año 2026 que trabaja asumiendo el lema de “aprender ganando”. 
El IFTF (2016) aplica a la situación real del empleado venidero el uso del libro mayor mostrando los 
testimonios de estudiantes (16 y 25 años) y personal vinculado a la empleabilidad (recursos humanos, 
orientador y empleador). Un mapa interactivo para utilizar el juego está disponible en 
http://www.iftf.org/maps/actf/. 
 

             Fuente: Queesbitcoin (s.f.) 
 

Figura 2: Qué es Bitcoin? 
 

Por su parte, centrados en la educación superior y el sistema de acreditación, el Knowledge Media 
Institute y la Open University (Openblockchain, s.f.) argumentan que el uso de ledgers distribuidos, 
basados en la cadena de bloques, implica una tecnología que maneja dos fuentes emparentadas con la 
información: a) grandes bases de datos distribuídas (Big Data) y b) diferentes técnicas de análisis de datos. 
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De este modo, las calificaciones quedan definidas, al igual que en los procesos tradicionales, a través de 
notas (scales). La diferencia es que las notas se obtienen de manera más flexible generando una 
información más segura y adaptada al contexto del cual procede. En última instancia, el control propio de 
la institución educativa relacionado con la calidad, credibilidad, gobierno y administración de 
calificaciones pasa a manos del empleador. Para ello, el futuro empleado habrá ido depositando las 
evidencias de su aprendizaje en la universidad mediante ePortfolios basados en tecnología blockchain. 
 
Tal y como se puede esperar de lo dicho, las evidencias de aprendizaje quedan en una plataforma abierta 
y descentralizada. Así, empleador y futuro empleado se encuentran en una relación de igual a igual, 
desapareciendo radicalmente la intermediación de la institución educativa. La descarga administrativa para 
el personal de servios, docentes e investigadores que supone la tecnología blockchain está en estudio. Por 
su parte, los compromisos adquiridos a través de contratos inteligentes y la responsabilidad y el control 
que recae en el empleador y el empleado venidero comienza a demostrase (Atars et al., 2014; Watters, 
2016; IFTF, 2016; UNIC, 2017). 
 
1.3. Bloques educativos (EduCoin y Edublock) 
 
Siguiendo a Flacy (2013) y Fekete (2015), el furor del Bitcoin empujó a un estudiante de Auburn 
(Alabama) a gritar por el uso de las criptomonedas. El muchacho lo hizo mediante un cartel con un 
gran código QR junto al símbolo del Bitcoin llamando a su madre mediante grandes letras para que le 
enviara monedas criptográficas (Figura 3). 
 

  Fuente: Flancy (2013) desde digitaltrends.com 
 

Figura 3: Estudiante llamando a su madre pidiendo criptomonedas 
 
Como ha sucedido en muchas llamadas dirigidas a la microfinanciación, las pequeñas aportaciones de 
bitcoins en las cuentas de los estudiantes supuso un gran número de donaciones. No tardó en reconocerse 
el potencial en la economía de l a  educación que, haciendo eco, ofrece un gran número de posibilidades 
por descubrir, si bien hay algunas ya puestas en marcha. 
 
Tomando el término de educoin, por el momento se reconoce que es una herramienta flexible al 
adaptarse a estudiantes y profesores (Herting, 2014), sostenible (Artar et al., 2014) y proyectable a efectos 
de cuotas escolares y becas (Fekete, 2015). Por su parte, Fain (2015) utiliza el término microcréditos para 
referirse a certificados digitales de aprendizaje que lleva a las universidades a interesarse por los smart 
contracts y las divisas en línea. El ePortafolio se considera un modo de almacenaje de dichas 
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certificaciones y se advierten posibilidades de certificación de MOOCs. En el contexto español, y en 
términos jurídicos, Maeztu (2018) atiende a la criptomoneda apuntando que, sobre la base del Artículo 3 
del Código Civil, el Bitcoin no es alegal sino que necesita estar encajado en lo que ya hay.  
 
En otro orden, en estos últimos dos años, parece utilizarse más el término añadido de bloque educativo, 
o edublock (no confundirse con edublog). En dirección a las credenciales y certificaciones, el edublock es 
una herramienta dirigida al aprendizaje centrado en los empleados. El edublock se asienta en el interés por 
el aprendizaje a lo largo de la vida donde el “aprender ganando” vehicula las habilidades adquiridas 
durante el trabajo (IFTF, 2016; Watters, 2016; Osborn, 2016). Desde aquí, el impacto en la empleabilidad 
y el aprendizaje orientado a ella pasan a ser los protagonistas. 
 
Siguiendo al IFTF (2016), cada edublock representa una hora de aprendizaje, sobre un tema concreto 
tomado de cualquier fuente. De este modo, el edublock abarca tanto a la educación formal, como a la no 
formal e informal. Así, por ejemplo, se puede obtener un edublock desde la escuela, en el lugar de trabajo 
(educación no formal) o a través de individuos y grupos informales (educación informal). Si bien cualquier 
persona puede compartir con cualquiera otra su edublock, estos se mantienen en cuentas individuales. 
Bellver (2017) subraya la doble clave similar a la utilizada en el correo electrónico, recurso bien extendido 
a estas alturas. 
 
En este sentido, el sistema ledger hace posible obtener créditos por el aprendizaje que haya sucedido en 
cualquier lugar, incluyendo aquello que se ha aprendido mientras se hace lo que a uno le gusta. Se 
advierte, por lo tanto, un alto nivel de motivación ya que, por elección propia, se está aprendiendo y 
enseñando desde el talento que cada uno comunica y demuestra con evidencias. Unido a lo anterior, el 
perfil del aprendiz está en movimiento al mostrarse todos los edublocks conseguidos. Con esta 
información el empleador puede ofrecer un trabajo, o un concierto adaptado a las habilidades del aprendiz. 
El sistema ledger registrará los ingresos generados por las habilidades y esos datos se utilizarán para 
proporcionar información de sus cursos.  
 
A la hora de formarse se puede elegir qué estudiar al advertir en qué temas los estudiantes están obteniendo 
mayores ingresos. El ledger también se usa para encontrar inversores que contribuyan a la educación 
de la persona. Nuevamente, la elección de la inversión es económica ya que el ledger rastrea los ingresos 
obtenidos de cada edublock. Esto permite al estudiante ofrecer a los inversores un porcentaje de sus 
ingresos futuros a cambio de horas de aprendizaje gratuitas. 
 
Los smart contracts facilitan los acuerdos tanto a la hora de dirigirlos como de llevar a efecto su 
administración. Y ya que el sistema ledger está construido sobre tecnología blockchain, cada edublock 
ganado será parte permanente del registro público, del aprendizaje propio y del trabajo colectivo. 
 
 
2. Redes sobre blockchains y smart contracts en educación superior 
 
Fain (2015) advierte que mientras los colegios tradicionales han decidido quedarse al margen en el 
desarrollo temprano de los smart contracts (él habla de microcredenciales), las empresas de tecnología 
educativa y otros proveedores han tomado la iniciativa. Desde aquí, trabajan con los empleadores en 
estas credenciales basadas en habilidades. El proyecto involucra al Instituto de Tecnología de Georgia, la 
Universidad Northwestern, la de Washington, la Universidad de California en Davis, Irvine y los campus 
de Los Ángeles, y la Universidad de Wisconsin- Extensión. 
 
Hoy por hoy, con las cadenas de bloques y los contratos inteligentes, es viable considerar tanto los 
intereses como las necesidades individuales siendo posible: a) crear rápidamente un proyecto educativo, 
b) favorecer compromisos sin árbitros centralizados, c) crear organizaciones democráticas autónomas y 
d) crear aplicaciones descentralizadas (Ethereum Foundation, 2016). Una manera de hacerlo con rapidez 
está disponible en https://www.ethereum.org/. De cualquier modo, s e  reconoce que las posibilidades 
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de gestión financiera, laboral y de mercado tanto en la educación formal, como no formal e informal están 
por descubrir (Bellver, 2017). 
 

VISIÓN GENERAL DE LA CADENA DE BLOQUES 

CADENA DE BLOQUES EN EDUCACIÓN SUPERIOR 

      Fuente: Openblockchain (s.f.) seguido desde 11/08/2016 hasta 31/07/2017 
 

Figura 4: Cadenas de bloques y Educación Superior 
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Algunos entornos vinculados a las blockchain en educación se recogen en la red de impacto mundial 
BEN (Blockchain Education Network). BEN (2016) está gestionada por un grupo de estudiantes 
interesados en la criptomoneda. Su labor estudiantil ha conectado los campus del MIT, Standford, 
Singapore y Roma. En esencia, se trabaja para incentivar a otros estudiantes a explorar la tecnología 
blockchain. 
 
En el Reino Unido, un interés similar por la investigación del potencial de las cadenas de bloques en 
educación superior lo adopta OpenBlockchain (s.f.). El Knowledge Media Institute (KMI) y la Open 
University ofrecen un amplio espacio de información que explica el funcionamiento de las blockchains y 
la aplicación en los escenarios de educación superior. Se ha tomado de ella la Figura 4 que muestra el 
comienzo de transacciones individuales (margen izquierdo), el necesario minado de datos (centro) y 
finalmente, la transacción satisfactoriamente realizada (margen derecho). Desde esta parte técnica dibujada 
se pasa al posible uso en contextos de educación superior. 
 
Siguiendo la Figura 4 se advierte, en la parte inferior, una visión general de posibles usos e impacto en la 
institución universitaria, a saber, en los sistemas de examen, validación y acreditación, como en la relación 
entre empleador y futuro empleado formado académicamente (profesor). Desde aquí, se advierte que las 
cadenas de bloques llevan a relaciones bidireccionales tanto de profesores como de estudiantes y 
evaluadores. La retroalimentación finalmente permite que, desde las cadenas de bloques, la información 
se proyecte en sentido único hacia los empleadores. 
 
 
3. Posibilidades de los blockchains y smart contracts en educación superior 
 
Osborn (2016) y el IFTF (2016), aun asumiendo la extravagancia del sistema, apuntan a  f a v o r  d e  
los edublocks basados en tecnología blockchain recordando que los cursos masivos en línea (MOOCs) 
no existían hace diez años. En cuanto a los smart contracts, hasta el momento se tiene constancia que la 
Universidad de Nicosia (UNIC, 2017) ofreció un curso basado en tecnología y certificación blockchain. 
Los primeros certificados fueron emitidos en 2014, en el curso “Introducción a la moneda digital” 
(UNIC, 2017). Un fragmento del aspecto que tiene la certificación se recoge en las Figuras 5 y 6. 
 
Siguiendo las Figuras 5 y 6, conviene advertir que los tres parámetros de diseño se centraron en el 
proceso formativo: 1) ofreciendo servicios, o productos, bajo la cadena de bloque y el bitcoin, 2) 
autenticando un certificado de la Universidad de Nicosia sin tener que ponerse en contacto con la 
universidad chipriota y 3) en el supuesto caso de que la universidad o su web desapareciera, el sistema 
completaría el proceso no afectando a las calificaciones y evidencias de sus estudiantes. La visibilidad de 
la acreditación está disponible desde la web de la UNIC en http://dcurrency.wpengine.com/wp-
content/uploads/2015/11/dfin511-index1-final.pdf. 
 
Por su parte, en España un aporte relevante y muy didáctico, tanto técnico como de organización en 
educación, lo aporta Bellver (2017) desde el CENT, en la Universidad Jaume I de Castellón. 
 
Para concluir, desde la red OpenBlockchain (s.f.) la posibilidad de calificar y emitir credenciales se  
hace posib le apuntando al ePortfolio basado en blockchain como herramienta para la calificación y la 
credencial (Figura 7). 
 
En este planteamiento hay dos puntos interesantes que acompañan al seguimiento mostrado en la Figura 
7 . Desde aquí se explica el proceso del ePortfolio basado en la blockchain, la retroalimentación y, 
finalmente, la acreditación. 
 
De un lado, existe la posibilidad de evitar trabajo burocrático a profesores y estudiantes. La tecnología 
blockchain permite que, una vez obtenida la calificación y su acreditación, se desarrolle una plataforma 
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descentralizada y abierta donde no hay intermediarios. Tanto en el control como la responsabilidad en el 
flujo de esta información genera un desahogo. De otro lado, la información se dirige a quien realmente 
interesa que se dirija, esto es, al empleador. 
 

Fuente: Universidad de Nicosia (UNIC, 2017) 
 

Figura 5: Inicio de certificación de un MOOC basada en tecnología blockchain 
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  Fuente: Universidad de Nicosia (UNIC, 2017) 
 

Figura 6: Parte final de la certificación de un MOOC basada en tecnología blockchain 
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    Fuente: KMI y The Open University desde http://blockchain.open.ac.uk/ 

 
Figura 7: ePortfolios basados en blockchain, retroalimentación y acreditación 

 
Siguiendo el objetivo de partida, en resumen, algunos aspectos sobre blockchain y smart contracts han 
quedado apuntados, junto a las redes en educación superior y posibilidades en la universidad. En esta línea, 
se vislumbra que a la evaluación parece quedarle poco tiempo para ir a examen. Cierto es que cualquier 
tecnología nueva, en el área de la educación, debe tomarse con cautela. Pero la prudencia no debe callar 
las nuevas alternativas que, en el caso del edublock, favorece la transparencia del proceso de empleabilidad, 
realizado mediante certificación de logros, haciendo posible aprender habilidades desarrolladas desde el 
lugar de trabajo. 
 
Asumiendo lo tratado aquí como alternativa, nos encontramos c o n  un sector en auge de la educación 
superior que augura replantearse los grados tradicionales. En el caso europeo propio del contexto en el 
que vivimos, y trabajamos, conviene subrayar la política del EEES que nos dirige, pensamos que con 
diligencia y esperanza, hacia una educación para todos, donde todos quepamos como empleados con 
garantía de calidad y equidad.  
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